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Montevideo, 8 de mayo de 2006

Asamblea del Claustro.

Facultad de Arquitectura. UdelaR.
Ante el proyecto de resolución remitido por la Mesa ampliada del Claustro, para consideración de la Asamblea del Claustro de Facultad a reunirse en el día de hoy, sobre la propuesta de Dirección Colectiva presentada por el equipo docente del Taller Neiro, CGU Arquitectura expresa:

1) En líneas generales aprueba y acompaña el contenido del proyecto de resolución antedicho, visto que recoge visiones de consenso a nivel del Claustro, contemplando el aporte de los representantes de CGU ARQ durante el proceso de discusión dado en las anteriores sesiones de la Asamblea, especialmente en lo referente a: 

a) mantener criterios de excelencia académica para el acceso a la dirección de taller, que constituyen garantía para el estudiante y seguridad para el docente.

b) la viabilidad de instrumentación de propuestas de construcción colectiva dentro del marco normativo actual de la Universidad, la libertad de cátedra y la autonomía universitaria.

c) el interés en generar una discusión sobre la viabilidad de instrumentación de cátedras de dirección colectiva en nuestra Facultad.

2) En el estudio particular de los considerandos y entendidos del proyecto de resolución, proponemos lo siguiente:

En el punto 4 de los considerandos, creemos que debe corregirse la redacción final a fin de que sea interpretada de la forma correcta, de la siguiente manera: “asimismo, las direcciones colectivas, cambian el esquema de responsabilidades del equipo docente y la discusión sobre ellas, está necesariamente vinculada a la ampliación de la titularidad de las Cátedras”
En el punto 1 de los entendidos, creemos se debe explicitar que de darse una discusión sobre cátedras con dirección colectiva, ésta debe afrontarse institucionalmente por parte de la Facultad en conjunto; profundizando en el plano pedagógico y normativo, abriendo espacios y generando ámbitos con amplia participación de todos los ordenes y el personal no docente, lo mismo que con el asesoramiento del Departamento de Jurídica de la UdelaR.
    Por CGU Arquitectura:

Br. Leonardo Altmann                                                Br. María Carla Scarsi

                Integrante del Claustro de Facultad                                                 Integrante del Claustro de Facultad

                            Orden estudiantil                                                                          Orden estudiantil
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